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FORMULARIO DE COTIZACIÓN 

 

Compra Directa Nº 00/2021  

Expediente EE-2547-2021  

 

Proveedor:  
 

Invitamos a ustedes a cotizar seguro o ontenidos de los siguientes inmuebles  del  Po- der 
Legislativo:  

Ciudad de Ushuaia: 

a) Secretaría Administrativa sita en la calle 25 de Mayo N° 184. Edificación frente (posee 153,26 
m2 cubiertos aprox.) y la edificación de Fondo (362.39 m2 cubiertos aprox.). 

Valor de contenido: $ 4.113.804,44 

Edificio: $            

b) Bloques Políticos sita en la calle San Martin N° 1431, que posee unos 1575 m2. 2 cubiertos 
aproximadamente. Incluyendo 2 locales comerciales con frente a la calle San Martin N° 1433 
y 1441. 

Valor de contenido: $ 7.228.748,03 

Edificio: $ 127.260       

c) Recinto de Sesiones sito en calle Yaganes Nº 683. Edificación frente (posee 616m2 cubier-
tos aprox.). 

Valor de contenido: $187.644,32 

Edificio: $ 49.772.800 

Ciudad de Río Grande: 

a) Delegación Legislatura Provincial, sita en calle Perito Moreno Nº 187, que posee 250m2 cu-
biertos aprox. 

Valor de contenido: $714.112,53 

Edificio: $ 20.200.000 

b) Residencia, sita en la calle Juárez Víctor Hugo Nº 6061, que posee 212m2 cubiertos aprox. 

Valor de contenido: $827.920,53 

Edificio: $  7   9      



                                                 
 

 
 

 

 
 

 

Provincia de Tierra del Fuego 
   PODER LEGISLATIVO 

    
 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur son y serán Argentinas” 

 

2 

 

   

Cobertura por incendio: 

a) Incendio edificio con los adicionales de huracán, vendaval, ciclón y tornado. Terremoto, re-

moción de escombros al 5% de la suma asegurada. Cláusula de ajuste automático de suma 

asegurada al 20%. Medida de prestación prorrata. 

b) Cobertura por incendio: incendio contenido con los adicionales de huracán, vendaval, ciclón 

y tornado. Terremoto. Cláusula de ajuste automático de suma asegurada al 20%. Medida de 

prestación prorrata. 

 

Vigencia ANUAL 

 

Fecha límite recepción de oferta hasta: 23-10-2020 a las 12:00hs. 

Lugar de Presentación: Dirección de Contrataciones y Administración de Bienes, 25 de Mayo Nº 184. 

Condiciones de Pago: dentro de los 30 días de conformidad de la póliza y factura. 

Plazo de Entrega: Inmediato. 

Mantenimiento de Oferta: 20 días. 

Condición: Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores del Poder Legislativo PROLEG. 




